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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., doce (12) de octubre  de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

 REF. UMH 2019-00881. 

 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 179 DEL 13 DE OCTUBRE DE 2021. 

 

  

 

 Reconócese al Dr. HERMES ARENAS MAHECHA como apoderado 

judicial de la demandante. 

 

 Teniendo en cuenta que la solicitud elevada por las partes 

vía correo electrónico el día 12 de los corrientes y que fuera 

coadyuvada por sus apoderados reúne las exigencias indicadas por 

el art. 314 del C.G.P.; esta JUEZ SÉPTIMA DE FAMILIA DE BOGOTÁ, 

D.C.; 

 

   R E S U E L V E: 

 

 

 PRIMERO: ADMITIR el desistimiento que de la presente demanda 

efectúa la parte actora. 

 

 SEGUNDO: DAR por terminado el presente proceso de UNIÓN 

MARITAL DE HECHO que fuera instaurado por la señora  ÁNGELA MARIA 

QUIÑÓINEZ ORDUZ en contra del señor ALBEIRO HUMBERTO TORRES 

RIAÑO. 

 

 TERCERO: CANCELAR las  medidas cautelares que se hubieren 

decretado con ocasión del presente asunto. Para el efecto, 

líbrese los oficios respectivos. 

 

 CUARTO: SIN COSTAS. 

 

 QUINTO: PRACTICAR el desglose de la documental aportada con 

la demanda. 

 

     SEXTO: ARCHIVAR el presente asunto, previa anotación en el 

sistema. 
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 SÉPTIMO: EXPEDIR copia auténtica de ésta providencia cuando 

así las partes lo solicitaren, a su costa. 
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